
 

 
 

Miércoles, 22 de marzo de 2023 nº 193 
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA | https://secretariageneral.ugr.es/servicios/bougr  |  ISSN: 2173-1608 

ACG193/8: Aprobación del calendario de elecciones a Rector o Rectora. 
 

 Aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 20 de marzo de 2023 



 

                                                                  
                           Junta Electoral 

 

 
 

CALENDARIO DE ELECCIÓN DE RECTOR O RECTORA 
 

ABRIL 

L M M J V S D 

     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 

10 11 12 13 14 15 16 

17 18 19 20 21 22 23 

24 25 26 27 28 29 30 

  

MAYO 

L M M J V S D 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31     

  

JUNIO 

L M M J V S D 

   1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30   

  

ABRIL 

11 Consulta del Censo Electoral Provisional (a partir de las 10h) 

Del 11 al 13 
Plazo de reclamaciones contra el Censo Electoral provisional (hasta las 14:00 horas del día 13) . Ver 

los medios de presentación en la convocatoria electoral 

18 Resolución de reclamaciones al Censo Electoral Provisional 

20 Consulta del Censo Electoral Definitivo (a partir de las 10h) 

Del 21 a 24 Plazo de presentación de candidaturas (hasta las 14:00 horas del día 24). Ver los medios de 

presentación en la convocatoria electoral.  

25 Proclamación provisional de candidaturas 

26 Plazo de reclamaciones y renuncias contra la proclamación provisional de candidatos/as (hasta 

las 14:00 horas del día 26). Ver los medios de presentación en la convocatoria electoral    

27 
Resolución de reclamaciones y proclamación definitiva de candidaturas. Fecha del sorteo para

las letras de corte en la confección de las papeletas electrónicas de votación 

ABRIL - MAYO 

Del 28 de abril 

al 14 de mayo  
Campaña electoral 

15 Jornada de reflexión 

16 Periodo de Votación (El 16 de mayo de 09:00h a 19:00h) 

 
SIN 

SEGUNDA 

VUELTA 

17 Proclamación provisional de Rector electo o Rectora electa 

17 
Presentación de reclamaciones y renuncias a la proclamación provisional de Rector electo o 

Rectora electa (desde las 09:00h hasta las 14:00 horas). Ver los medios de presentación en la 

convocatoria electoral 

18 Resolución de reclamaciones y Proclamación definitiva de Rector electo o Rectora electa 

 
CON 

SEGUNDA 

VUELTA 

17 Proclamación provisional de candidatos para la segunda vuelta 
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17 Presentación de reclamaciones y renuncias a la proclamación provisional de candidatas o 

candidatos (desde las 12:00h hasta las 23:59 horas) 

18 Resolución de reclamaciones 

Del 20 al 28 Campaña electoral 

29 Jornada de reflexión 

30 Periodo de Votación en segunda vuelta (El 30 de mayo a las 09:00h hasta las 19:00h) 

31 Proclamación provisional de Rector electo o Rectora electa 

31 
Presentación de reclamaciones y renuncias a la proclamación provisional de Rector electo o 

Rectora electa (desde las 09:00h hasta las 14:00 horas). Ver los medios de presentación en la 

convocatoria electoral 

JUNIO 

1 Resolución de reclamaciones y Proclamación definitiva de Rector electo o Rectora electa 
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ACUERDO DE CONVOCATORIA DE ELECCIÓN DE RECTOR O RECTORA  
 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51.1 del Reglamento Electoral General de la 

Universidad de Granada, el Consejo de Gobierno acuerda convocar el proceso electoral para la elección 

de Rector o Rectora. 

 

Del mismo modo, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 41 y concordantes del 

mencionado Reglamento Electoral, se utilizarán los procedimientos electrónicos establecidos en la 

correspondiente convocatoria electoral. 

 

A tal efecto, en el caso de: 

 

Reclamaciones contra el censo provisional, Presentación de candidaturas, Reclamaciones y Renuncias contra 

la proclamación provisional de candidaturas, Reclamaciones y Renuncias contra la proclamación provisional de 

candidaturas electas, se realizarán mediante el procedimiento previsto a través de la Sede Electrónica de la 

Universidad. 

 

Cualquier otro documento referido al proceso electoral no recogido en el punto anterior se presentará 

mediante Solicitud Genérica a través de la Sede Electrónica de la Universidad. 

  

ACUERDO  

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE GRANADA 

Dirigido a:  Comunidad Universitaria 


